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BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 03-2001‑CG

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE 

Actividad Económica:
Código 910 

R.U.C.: Nº  20291978351

1.2
Domicilio Legal

Jr. Nazca Nº 598 – Jesús María

Teléfono : 315 – 8080 Anexos:
8000 - 8001 Jefatura nacional





8030 - 8031 Gerencia de Administración y Finanzas





8100 - 8101 Gerencia de Control Interno y Auditoría

1.3
Naturaleza y Base Legal
La ONPE de acuerdo al Art.1º de la Ley Nº26487 "Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales", es la autoridad máxima en la organización y ejecución de los procesos electorales, de referéndum u otras consultas populares. Es un organismo autónomo, que cuenta con personería jurídica de derecho público interno y goza de atribuciones en materia técnica, administrativa, económica y financiera.

El presupuesto institucional modificado de la ONPE del ejercicio 2000 por la fuente de Recursos Directamente Recaudados, fue de S/.20`392,142.00.

2. LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
2.1
Tipo de Examen
Financiero ‑ Operativo

2.2
Alcance

Ejercicio Económico 2000

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros e información complementaria, preparados por la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE- al 31.DIC.2000, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Largo Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
        3.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria    preparada por la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE al 31.DIC.2000, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 087-2000-CG de 30.MAY.2000. 

Informe Largo

3.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad de la estructura y sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la ONPE, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles que aseguren a la ONPE el cumplimiento de sus objetivos y metas.

3.4
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la ONPE, determinando el nivel de cumplimiento de metas y objetivos previstos y resultados esperados en el ejercicio económico a examinar en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5
En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuadas con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro, teniendo en consideración el Decreto de Urgencia Nº 028-2000.

3.6 Determinar si se mantienen saldos pendientes de rendir cuenta por los fondos asignados a las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales, sobre los saldos en balance al 31.diciembre.2000, debiendo determinar las responsabilidades correspondientes, de ser el caso.

3.7 Determinar si los bienes del Activo Fijo existen, se encuentran registrados en la contabilidad, se presentan adecuadamente valuados, se mantienen en condiciones de operatividad y son de uso para los fines de la Entidad.

3.8 En cuanto a los contratos de bienes y servicios, evaluar su grado de cumplimiento, teniendo en cuenta para el efecto, los términos de referencia y/o especificaciones técnicas; en caso de los servicios, si se cuenta con la conformidad de los mismos.

3.9 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero - operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº279-2000-CG del 29.12.2000.

4. PLAZOS
4.1 Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2 Entrega de información
Los Estados de Ingresos y Egresos, serán entregados: A MÁS TARDAR LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ABRIL

4.3 Presentación del  Memorándum de Planeamiento y Programa de Auditoría

El Memorándum de Planeamiento deberá ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 siguiendo la estructura de la Sección 190 de la MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.

El Memorándum de Planeamiento y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4 Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en los siguientes plazos:

· La entrega de los informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la información presupuestaria: A los cuarenticinco ( 45 ) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestaria.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 141-99-CG publicada el 29.NOV.99.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 y la Directiva Nº 012-99-CG/CE.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil se emitirá un Informe Especial de Acuerdo a la NAGU 4.50

5. COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

	Honorarios Profesionales
	S/.
	36,489.67

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	6,568.14

	TOTAL
	S/.
	43,057.81


Son: CUARENTITRES MIL CINCUENTISIETE Y 81/100 NUEVOS SOLES.

6. FORMA DE PAGO
La ONPE abonara los honorarios profesionales de la siguiente manera:

· 50% a la firma del contrato.

· 50% restante a la entrega de la totalidad de los informes a emitirse.

7. CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8. CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

OCHO ( 08  ) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera e Informe Largo.

Adicionalmente, se remitirá a la Contraloría General un (01) ejemplar de cada informe que se emita, de conformidad con el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un Disquete 3.5 HD, versión Word For Windows conteniendo los informes desarrollados.

9. EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere que el equipo cuente con la participación de un abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10. GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11. ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12. ASPECTOS DE COORDINACION
El DR. MARCOS FABIAN CUBA SANCHEZ, Gerente de Control Interno y Auditoría.

